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AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 

 

 

RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que los hoteles y 

demás establecimientos de alojamiento turístico no tienen obligación legal de comunicar al 

Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, la 

externalización de los servicios de camareras de piso, por lo que el Gobierno no puede 

proporcionar datos oficiales al respecto. 

 
 

 

 

 

 

 
Madrid, 27 de julio de 2018 


